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TERESA MINUCHE DE MERA, tte 
SUPERINTENDENTE DE. COMPAÑIAS 

/ En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

. CONSIDERANDO 2 

QUE en la Notaría Segunda del Cantón Quito, el 9 
de juhio de 1983, se han protocolizado log documentos 
referentes a la resolución de la Junta de Accionistas 
de la compañía extranjera Techint Engineering Company 
InC+., la deción de cambias la denominación de la refe- 
rida compañía por la de "TECEINT INTERNATIONAL CONSTRUC- 
TION CORP.- (TENCO)”; 

QUE el señor Carlos Eduardo Fita, en su calidad de 
Apoderado de la mencionada compañía, ha comparecido a 
este Despacho para solicitar la aprobación del cambio 
de denominación de la compañía extranjera Techint Engi- 
neering Company Inc., por la de "TECHINT INTERNATIONAL 

vs CONSTRUCCION CORP.- (TENCO)”, para cuyo efecto ha pre- 
. sentado tres copias certificadas de las protocolizacio- 
nes de los documentos señalados en el considerando ante- 
rior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33, 
inciso segundo, de la Ley de Compañítas, el cambio de de- 
nominación, deberá sujetarse al trámite previo estableci- 
do en los artículos 86, 87, $8 y 89 C€e la mencionada Ley; 

QUE el Departamento Juridico de esta Superintenden- 
cia, mediante Memorando N* DI-IEI-84-001, de 2 de enero 
de 1984, ha emitido informe favorable para el cambio de 
denominación de la compañía extranjera Techint Engineering 
Company Inc., por la de "TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUC-= 
TION CORP. (TENCO)"; 

QUE se ha cumplido con todos los requisitos legales 
necesarios en cuanto se refiere al: cambio: de denominación 
y: autenticidad delos ' mencionados: documentos, en mérito 
de las certificaciones consulares y las legalizaciones 
respectivas; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER la publicación, por tres 
días consecutivos, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación en la ciudad de Quito, del ex- 
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tracto de las protocolizaciones a que se refiere el 
considerando primero de esta Resolución, a efectos de 
conocer si existe oposición de terceros a la inscrip- 
ción del mencionado instrumento público. El extracto 
será elaborado por: esta Superintendencia, cgsa PS. 

ARTICULO SEGUNDO. = REMITIR, para los fines legales 
consiguientes, sendas copias de la 

presente Resolución al Ministerio de Finanzas y Crédi- 
to Público; Dirección de Rentas; Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social; Corporación Estatal Petrolera Ecua- 

A - toriana, CEPE; Ilustre Municipio de Quito Y Autoridad : 
Portuaria de Esmeraldas. 

CUXPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superirtendencia de Compañias, en Quito, a. fo ao) 

POSTAGÁS 07 
Econ. Teresa Minuche Mera, 
SUPERINTENDENTE D2A-COMPAÑIAS 
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